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De la Prisión Provincial de Ovledo: Faustino Campo Diez. 
,De la Prisión Célular de Valencia: José Massot Fauselles. 
loe la Prisión fTovJ.nc1al de Mujeres de Valencia; Maria Serrano 

Cánovas. 
De' la Colonia Penitenciaria de Tena: Fernaoilo lV'.lOrales Melo. 
De la Prisi6n 'Preventlva de Melilla: Manuel Cobos Frias, Ma

nuel Pérez Gil. 
Del Destacamento Penal de Ortigosa. (Logrofto); Pidel Carda 

Rebolloso. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento 'j' efectos cÓllSlgulentes. 
Dios guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid, 12 de enero de 1962. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 7 de febrero de 1962 t,Jor la que se ap'rueba el 
Convenio entre el Gremio Fiscal de Fabricantes de Hila,. 
dos de Al:¡odón, Viscosilla y sus Mezclas y la Hacienda 
PztlJlica para el pago del Impuesto sobre el GfSto. que 
grava dichos hilados durante el .año 1961. 

I 

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de lait'reuniones celebradas ,por 
la Comisión Mixta establecida por Orden ministerial de 4 de 
diciembre de 1961, para el estudio de las condiciones que de
berán regular el Convenio"entre la Agrupación de Fabricantes 
de Hilados de Algodón. Viscosilla y sus 'Mezclas, del Sindicato 
Nacional Textil, y la Hacienda Pública para el pago del Im
puesto general sobre el Gasto que grava aquellos prOductos du
rante el afio 1961, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la pre
sidencia de la Comisión Mixta, que récoge los acuerdos regis
trados en la citada acta final de fecha 31 de enero de 1962 y que 
cumple los preceptos de la Ley de 26 de diciembre de 1957 y las 
normas de la Orden ministerial de 27 de septiembre de 1961, 

Acuerda: Se apruebe el ré<simen de Convenio entre la Agru
pación dé Fabricantes de Hilados de Algodón, Viscosilla y sus 
Mezclas, del · Sindicato Nacional Textil, y la Hacienda Pública 
para el pago del Imp~esto general sobre el Gasto que grava 
aquellos productos, en las siguientes condiciones: 

Ambito: Nacional'-sin comprender la provincia de Navarra-, 
y extendido a los hechos imponibles realizados por los contri
buyentes lnclul<¡1os en el censo que la Agrupación indicada pre
sentó al solicittár el Convenio. y del que fueron bajas las re
nuncias que se presentaron en plazo y forma reglamentarios, 
cuyo censo y renuncias han sido unidas al acta final del 
Convenio. 

Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1961, ambos in
clusive, 

Alcance: Es objeto de este Convenio el pago del Impuesto 
general sobre el Gasto que grava los hilados de algodón y vis
cosilla, así como sus borras y mezclas, incluyéndose las borras 
que utilicen más del 50 por 100/ de fibra virgen de algodón y 
viscosilla, o borras de primera hilatura de las mismas. 

Cuota global que se conviene: Se fija como cuota global para 
el ejerCicio 1961 y para el conjunto de contribuyentes censados, 
excluidos los renunciantes. la de· quinientos once millones dos
ci2ntas sesepta y cuatro mil pesetas (511.264.000 ptasJ, en cuya 
cuota están comprendidas las correspondientes ' a la,s exporta
ciones. tanto de tiilados como de transformados, realizadas du
rante el ejerciCio, No está comprendida en la cuota fijada la 
<correspondiente a product05 Importados. 

Normas procesales para determinar la 'cuota correspondiente 
a cada contribuyente: La cuota global señalada para los con
tribuyentes comprendidos en el, Convenio se distribuirá entre 
los mismos, adoptando como indice básico el huso de hilar, 

El huso de torcer se computará. a efectos de su valor, en la 
distribución (te cuotas, como equivalente a un 5 por 100 de! 
buso de hilar 

Se establecen los siguientes factores de corrección para las 
motas individuales : 

A) Los Industrial .. s hiladores consumidores de viscosilla tri
rQutarán pOJ' huso/año igual cuota que los hiladores consumJdo-

res de algodón, percibiendo una bonificación por kilogramo floG$. 
vj.scosllla cOllSum!da de 0,45 pesetas, según factw:as de las pro-
ductoras de dicha fibra. 

Será requisito para obtener tal bonificación el que los re
feridos industriales preB'enten una declaración jurada de 10$ 

kilosadq.uttidos, acomp~ñando a aquélla las facturas exte~di" 
das pot', las productoras, debidamente timbradas y firmadas por 
éstas, cuyas facturas serán devueltas a los interesados una ve:¡; 
diligenCiadas, pudiendo comprobarse en los llbros de las pro-
ductoras el asiento ~e dichas, facturas. 

B) Las empresas fabricantes de hilos de coser tributaráD, 
si son hiladoras, cOmo cualquier otra empresa adherida al Con· 
venio, y en cuanto a la Sección Paqueteria, se fija como cuota 
global del Grupo la de 25.000.000 de pesetas, que se disttil;m!J:'S 
de acuerdo con la sigUiente fórmula de r(!parto: 

Cuota total 

KwhT + 500 n.o de obreros T 
(kwhA + 500 n.O de obrerQ$ .M. 

Siendo kwhA 
Siendo kwhT 

ct>nsumo energia eléctrica anual del asociado. 
.consumo energía eléctrica anual d e todo~ ~!) IJ; 

asociados. 
N.O obreros T obreros de todos los asociados. 
N.O obreros A •. = obreros del asociado considerado. 

C) Los hiladores de borras integrados en el Convenio serán 
afectados de una rebaja del 10 por 100 sobre la cuota por hUS(! 
que les corresponda, 

Señalamiento' de. cuotas: la fijación de las cuotas <;orrespono 
dientes a .cada uno ' de los contribuyentes acogidos al r¿gimen 
de Convenio'. ~e r~al!zárá por: una Comisión . Ejecutiva dentro 
del Gremio de Fabricantes de Hilados de Al:sodón y Viscosilla, 
la cual real!zará su misión en la forma y plazos establzcidos en 
la norma VIII de la Orden ministerial de 27 de septiembre 
de 1961. A dicha Comisión Ejecutiva se incorporará el Inspector 
que la Dirección General de Impuestos sobre el Oasto desisne 
para cumplir los tipes que sefiala la mencionada Orden min1So 
terial. 

Incidencias: Por la repercusión en el Convenio de las altas, 
bajas, traspasos, étc., se atenderá a lo dispuesto en los aparta
'dos correspondientes del epígrafe II de la Orden ministerial 
de 27 de septiembre de 1961 y las minoraciones que procsdan 
en las cuotas de contribuyentes que cesen en sus actividades 
pasarán a incrementar la cuenta, a liquidar a la expiración del 
Convenio, a que hace referencia el punto segundo, apartado b), 
del epígrafe XI de la Orden ministerial antes citada. 

Reclamaciones: Contra los sefialamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión \Ejecutiva del Convenio, los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establece la norma XI de la 
Orden ministerial de 27 de septi~mbre dé 1961. Y en lo que a. 
la misma no se oponga se estará a lo que dispone el capítulO III 
del Reglamento del Gremio. Fiscal de Fabricantes de Hilados 
de Algodón, Viscosilla y sus Mezclas. 

Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente Convenio 
se hacen solidarios del total de la cuota a través del Gremio 
Fiscal que les agrupa, viniendo obl! cado el citado Gremio lA 
prestar las garantías que la Hacimda Pública estime con veo 
nientes en relación con el pago de la cuota global convenida y 
con el cumplimiento de las condiciones que se han estipulado. 
, Reglamento: Quedan en vigor las disposiCiones que regulan 
el funcionamiento del Gremio Fiscal de Fabricantes de Hilades 
de Algodón, Viscosilla, sus mezclas y Regenerados. en cuanto no 
se opongan a los preceptos de la Ley de 26 de dici"mbre de 1957, 
normas de este acta y preceptos de la Orden ministerial de 27 de 
septi~mbre de 1961, debiendo adaptarse el R27lamento actual
mente vigente a la separación del Grupo de Hilados de Fibras 
de Recuperación con empleo de más del 50 por 100 de tritura
dos de trapos de algodón. 

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el Gas
to desi-;:nará los funcionarios idóneos para el ejerciCio de la vI
gilancia de las actividades convenidas. que se realizará de acuer" 
do con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Presupues-
tos. de 26 de diciembre de 1957, y dispOSiciones concordantes. 
extendiéndose esta vigilancia a los servicios adrnini,strativo¡¡ y 
de tesorería del referido Gremio Fiscal. 

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
.Madrid. 7 de febrero de 1962. 

liIAVAR,R,O 

~o. Sr. niree.';or general de Impuestos ,"obre el Gasoo. 


